
 

 
 

ACTA No. 004-2025 

 

RECTIFICACIÓN  DE CALIFICACIÓN DE MANIFESTACIONES DE INTERES 

 

COMITÉ DE PRECALIFICACIÓN DE PROVEEDORES DE EASYNET S. A. 

 

En el cantón Guayaquil, a los 11 días del  mes de julio del 2025, a las 12h00, 

continuando con la prosecución del presente procedimiento, en virtud del Acta de 

Calificación  de fecha 30 de junio del 2025, y, en vista de los “Parámetros a Cumplir en 

Manifestaciones de Interés”, que contienen los criterios para la determinación de las 

capacidades técnicas, económicas-financieras y jurídicas a cumplir de los participantes 

en las manifestaciones de interés a presentarse en el Primer proceso de precalificación 

de proveedores para la contratación de obras, a través del giro específico del negocio de 

EASYNET S. A., correspondiente al año 2025, se determina lo siguiente: 

 

PRIMERO.- EVALUACION. DE MANIFESTACIONES DE INTERES 

 

En el Acta No. 003-2025 – “Calificación Las Manifestaciones de Interés”, publicada   en 

la pagina web  de EASYNET el 4 de julio de 2025, se detalló el resumen de evaluación 

efectuada por el Comité en función del cumplimiento de las condiciones establecidas en 

los “Parámetros a Cumplir en Manifestaciones de Interés” y con el respaldo de los 

documentos respectivos. 
 

ITEM OFERENTE NO 

CUMPLE 

CUMPLE RAZON 

1 MARIO LUCERO CAIMINAGUA  X Presenta todo lo requerido 

2 FAUSTO EDUARDO TOSCANO 

MORAN 

 X Presenta todo lo requerido 

3 GANDY GUSTAVO VILLAREAL 

PUETATE 

X  No presenta Carta de 

Compromiso de Personal 

Técnico 

Numeral 1.1 de la 

Manifestación de interés 

está en blanco y alterado. 

4 WILMER JOSE POMA GORDILLO  X Presenta todo lo requerido 

5 PLUSGA S.A. X  Aplicación Art. 74 del 

RGLOSNCP 

Oferente deshabilitado en 

RUP 

6 JUAN CARLOS BRAVO MEJIA  X Cumple con lo requerido 

7 ROSEMARIE VELEZ WECHSLER X  Aplicación Art. 74 del 

RGLOSNCP 

8 IMTAPEVI S.A. X  No presenta Carta de 

Compromiso del Personal 

Técnico 

9 AGILA SANCHEZ CIA LTDA  X Cumple con lo requerido 

10 RAMIRO WITT CUEVA X  No presenta Carta de  

Compromiso del Personal 

Técnico 

 

SEGUNDO.- ACLARACIÓN 

 

Con fecha 7 de julio de 2025, a través del correo ramirowitt@netlife.ec, el Sr. Ramiro 

Witt Cueva, señala lo siguiente: 

Señores EasyNet:  

De acuerdo al Acta de Evaluación del proceso de Precalificación denominado " 

mailto:ramirowitt@netlife.ec


 

 
 

PRESENTACIÓN DE MANIFIESTO DE INTERÉS" No. GEN-PRE-O-EASYNET-2025-

001, Contratación de la obra: “IMPLEMENTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE REDES 

DE TELECOMUNICACIONES DE FIBRA ÓPTICA A NIVEL NACIONAL", publicada 

por ustedes con fecha 4 de julio de 2025, quien suscribe este correo Ramiro Alfonso 

Witt Cueva no ha calificado debido a que " En la manifestación de interes no 

adjunta carta compromiso del persoanl técnico", lo cual no es exacto ya que 

dichos documentos SÍ fueron presentados en su oportunidad en el archivo 

comprimido que se adjuntó, y mas precisamente en la carpeta denominada 

"ANEXO DOCUMENTOS PERSONAL TÉCNICO", por lo que solicito se sirva revisar 

y reconsiderar mi evaluación.  

 

Adicionalmente, en la misa Acta de Evaluación, se observa que los interesados 

que sí han precalificado, a excepción de los correspondientes a los Items 2 y 5, 

han precalificado a pesar de las observaciones constantes en la columna 

respectiva de la tabla de resumen.    

 

Con la confianza de que se servirán atender favorablemente mi reclamo, suscribo 

atentamente, 

 

Ramiro Alfonso Witt Cueva.  

CC 1101457131 

 

Con fecha 7 de julio de 2025, el Ing. Juan Carlos Bravo Mejia, a través del  correo  

juankpuas@hotmail.com, expone lo siguiente: 

 

ESTIMADOS  

EASYNET 

DE ACUERDO A LAS OBSERVACIONES QUE SE DIERON EN LA CALIFICACION 

DEL OFERENTE JUAN CARLOS BRAVO MEJIA, ADJUNTO LA CEDULA FIRMADA 

Y LOS DOCUMENTOS QUE NO FUERON VALIDADOS POR LA FIRMA 

ELECTRONICA. EN CASO DE REQUERIR LOS DOCUMENTOS ORIGINALES 

INDICAR COMO PROCEDER. QUEDO ATENTO A SU RESPUESTA.   

 

Att: 

Ing. Juan Carlos Bravo Mejia 

TELNEXT SOLUCIONES INTELIGENTES 

 

El 7 de julio de 2025 la Ing. Rosmarie Velez Wechsler mediante el correo 

rosma3@yahoo.com,  manifiesta lo siguiente: 

 

De acuerdo al Acta de Calificación primera convocatoria obra 2025 la Ing. 

Rosmarie Velez Wechsler con RUC 0910344126001 dice que NO CALIFICA por 

motivo de que el correo que registra en el RUP no coincide con el correo de 

manifestación de interés . A continuación, se muestra el correo donde se enviaron 

los archivos de manifestación de interes es el mismo que consta el el RUP 

(rosma3@yahoo.com) 

 

TERCERO: REVISIÓN 

 

En virtud de lo antes descrito, se procedió a la revisión de los correos electrónicos y su 

contenido, detectándose que por un lapsus calami,  se eligió matriz errada, siendo la 
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correcta lo siguiente: 

 

ITEM OFERENTE NO 

CUMPLE 

CUMPLE RAZON 

1 MARIO LUCERO CAIMINAGUA  X Presenta todo lo requerido 

Remite correo  

emprender.ml09@gmail.com 

 Del 25 de junio de 2025 a 

las 10h38 

2 FAUSTO EDUARDO TOSCANO MORAN  X Cumple con lo requerido 

3 GANDY GUSTAVO VILLAREAL PUETATE X  No presenta Carta de 

Compromiso de Personal 

Técnico 

Numeral 1.1 de la 

Manifestación de interés 

está en blanco y alterado. 

4 WILMER JOSE POMA GORDILLO  X Cumple con lo requerido 

5 PLUSGA S.A. X  Aplicación Art. 74 del 

RGLOSNCP 

Oferente deshabilitado en 

RUP 

6 JUAN CARLOS BRAVO MEJIA  X Cumple con lo requerido 

7 ROSEMARIE VELEZ WECHSLER X  Aplicación Art. 74 del 

RGLOSNCP 

8 IMTAPEVI S.A. X  No presenta Carta de 

Compromiso del Personal 

Técnico 

9 AGILA SANCHEZ CIA LTDA  X Cumple con lo requerido 

10 RAMIRO WITT CUEVA  X Cumple con lo requerido 

 

 

CUARTO.- CONCLUSIÓN. 

 

Por lo expuesto, este Comité se RECTIFICA en la calificación de la Manifestación de 

Interés y CONCLUYE que los proveedores calificados son los siguientes: 

 

1. LUCERO CAIMINAGUA LUIS MARIO 

2. FAUSTO EDUARDO TOSCANO MORAN 

3. WILMER JOSE POMA GORDILLO 

4. JUAN CARLOS BRAVO MEJIA 

5. AGILA SANCHEZ CIA LTDA 

6. RAMIRO WITT CUEVA 

 

QUINTO.- PUBLICACIÓN 

 

En caso de que se acepte la presente recomendación y una vez completada la calificación 

de las manifestaciones de interés, el Comité faculta al Ing. William Arcentales Flores 

para que realice la publicación correspondiente, acorde a lo establecido en los 

"Parámetros a Cumplir en Manifestaciones de Interés", en la página web oficial de 

EASYNET S.A. 

 

SEXTO.- ACEPTACIÓN 

 

Siendo las 14h30, se culmina la presente sesión y se procede a la elaboración de la 

presente acta.  
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Cúmplase y remítase. - 

 

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Ing. Dianela Sequera Delgado  

EASYNET S.A. 

PRESIDENTE 

Código SERCOP No. SERCOP- 

0LWuk1UauZ 

Tec. Fabián Santos Valencia 

EASYNET S.A. 

DELEGADO AREA REQUIRENTE 

Código SERCOP No. SERCOP- 

jRxsE5PuCf 

 

Ing. César Martínez Velásquez   

EASYNET S.A. 

TÉCNICO AFIN 

Código SERCOP No. SERCOP- 

9F2zMY1Fcl 

 

Ing. Mariana Zambrano Pachay 

EASYNET S.A. 

Secretaria de la Comisión Técnica 

Código SERCOP No. SERCOP- 

CZzkhaU4wa 
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